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Presentado a la Asamblea General de Accionistas: 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995, 
modificados por la Ley 603 de 2000 y los Estatutos Sociales, la administración 
presenta el siguiente informe de gestión correspondiente al ejercicio comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. 
 
Exposición fiel sobre la evolución y situación de la sociedad.  
 

Situación Económica y Financiera.  
 

Los estados financieros que se adjuntan incluyen todas las operaciones y resultados 
de la sociedad correspondientes al año 2025 y han sido preparados de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 
 

Situación Jurídica de la Sociedad.  
 

A la fecha la sociedad tiene una contratación con una EPS de gran importancia a 
nivel nacional, la cual nos da apertura a nuestros servicios y el contrato se ha 
desarrollado con total normalidad. 
 

Resultado de la Sociedad. 
 
La sociedad presentó unos activos totales por valor de $ 76.468.757, la totalidad de 
los activos son corrientes; presentó un total de pasivo por valor de $ 6.747.510, que 
son corrientes en su totalidad y un patrimonio neto por valor de $ 69.721.246. 
 

La sociedad presentó utilidades en el año 2025 por valor de $ 49.098.207. 
 
Objetivos para el año 2026.  
 

Se tienen como objetivos para el año 2026 los siguientes: 
• Encontrar nuevas oportunidades de negocio en el sector salud y educación 

para desarrollar nuestro objeto social principal. 
• Aumentar los ingresos y utilidades de forma representativa. 

 
Acontecimientos importantes ocurridos después del ejercicio.  
 

Certificamos que con posterioridad al cierre del ejercicio del 31 de diciembre de 
2025 y hasta la fecha de presentación de este informe, no se han presentado 
hechos o acontecimientos de importancia que pudieran afectar de manera 



significativa la situación financiera o las operaciones de la sociedad. 
 

Evolución previsible de la sociedad.  
 

Para el año 2026, la administración proyecta un crecimiento en ventas del 5,5%, 
apalancado en estrategias de crecimiento en ventas por canal directo. 
 
Operaciones celebradas con socios y administradores.  
 

Durante el año 2025, no hubo operaciones representativas con sus socios ni con 
sus administradores. A 31 de diciembre de 2025, se encuentra un préstamo por 
pagar al señor Daniel Rincón Cuartas por $2.641.949, que se será pagado en el 
primer semestre del año 2026. 
 
Cumplimiento de normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor.  
 

La sociedad es respetuosa de la legislación vigente sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor. Se ha verificado que todos los programas de computador y 
sistemas operativos utilizados en los equipos de la compañía cuentan con sus 
respectivas licencias. Asimismo, se garantiza que el uso de cualquier obra 
protegida, como bases de datos, fotografías o material audiovisual en las 
operaciones y comunicaciones de la empresa, se realiza con la debida autorización 
de sus titulares, dando así cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 603 de 2000. 
 
Constancia sobre la libre circulación de facturas.  
 

Se deja constancia de que la sociedad no entorpeció la libre circulación de las 
facturas emitidas por sus vendedores o proveedores. 
 
Cumplimiento de obligaciones del sistema de seguridad social.  
 

Los estados financieros que se adjuntan incluyen todas las operaciones y resultados 
de la sociedad correspondientes al año 2025 y han sido preparados de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 
 

En cumplimiento con el decreto No. 1406 de 1999 en sus artículos 11 y 12 nos 
permitimos informar que la empresa ha cumplido durante el período, sus 
obligaciones de autoliquidación y pago de los aportes al sistema de seguridad social 
integral.  
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